
 
 
 
 
 
 

 

 
Sistema de Datos Personales para el Protocolo de Medidas de 

Protección y Cuidado de Espacios Educativos de La Dirección de 
Seguridad Pública Municipal Del H. Ayuntamiento De Coatepec, Ver. 

 
I.- El responsable que tiene a su cargo el sistema de datos personales 
H. Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz. A través de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal. 
 
II.- La denominación del sistema de datos personales, la base y el tipo de datos 
personales objeto del tratamiento 
 
El sistema de datos personales para el protocolo de medidas de protección y cuidado de 
espacios educativos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento de 
Coatepec, Ver., cuenta con una base de datos física y electrónica, siendo su contenido 
información de carácter identificativo, electrónicos y laborales.  
 
Los datos personales recabados son los siguientes: 
 

Categorías Datos 
Datos identificativos  Nombre del director 

 Teléfono particular 

 Firma 

 Nombre de los integrantes 

del comité de padres de 

familia 

 Teléfono particular 

 
III.- Finalidades del tratamiento 
 
Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para las siguientes finalidades:  
 

 Inicio y seguimiento del protocolo 

  Contar con un registro de los miembros de las colonias de Coatepec, Ver. 

 
IV.- Origen, la forma de recolección y actualización de datos  
 
Todos los datos que sean recabados serán utilizados dando cumplimiento a lo estipulado por 
el Secretariado Ejecutivo del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
 
V.- El nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento  
Nombre: Se omite por temas de Seguridad 
Cargo: Dirección de Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento de Coatepec, Ver. 
Área: Dirección de Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento de Coatepec, Ver. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

VI.- Las transferencias de las que pueden ser objeto 
 
Le informamos que sus datos personales son compartidos con autoridades competentes para 
atender requerimientos de información, debidamente fundados y motivados. 
 
VII.- La normatividad aplicable que de fundamento al tratamiento en términos de los 
principios de finalidad y licitud 
 
Encuentra su sustento a partir del artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 19° de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 19°, 28.2° y 29.1° de la 
Convención de los Derechos del Niño, 7°, fracción VI, párrafo primero del artículo 42° de la Ley 
General de Educación, mismos que establecen que… “todo niño tiene el derecho a las medidas 
de protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del 
Estado” así como “Garantizar la protección de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes” 
para proteger y cuidar a las Niñas, Niños y Adolescentes, padres de familia, directivos, personal 
docente y administrativo de los planteles, a fin de que la educación se imparta en un ambiente 
sano y estimulante para los estudiantes, en donde se sientan seguros y se les brinde la posibilidad 
de desarrollar su máximo potencial de aprendizaje, lo que constituye una base para que se 
garantice su derecho a la educación. 
 
VIII.- El modo de interrelacionar la información registrada  
 
La forma de interrelacionar la información mediante oficios y/o correo electrónico con las 
siguientes áreas: 
 
Todas las áreas que integra el ayuntamiento 
 
IX.- El domicilio, teléfono y correo electrónico de la Unidad de Transparencia ante la que 
podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO  
Datos de la Unidad de Transparencia Domicilio:  
 
Palacio Municipal s/n 
Colonia: Centro  
Coatepec, Ver.  
C.P. 91500  
Teléfono: 2284203446 
Correo electrónico: coatepec.transparencia@gmail.com 
 
X. El tiempo de conservación de los datos.  
 
El tiempo de conservación es de carácter administrativo y legal el cual será de 4 años en el área 
de trámite y 1 en archivo de concentración. 
 
 
XI.- El nivel de seguridad 
 
Alto 
 
XII.- En caso de que hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos 
personales se indicará la fecha de ocurrencia, la detección y la de atención. Dicha 
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información deberá permanecer en el registro un año calendario posterior a la fecha de su 
atención.  
 
Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de los datos personales, 
en caso de ocurrir se notificará a la Unidad de Transparencia. 
 

 


